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SÉPTIMO.- Por oficio DGC-CFCE-2018-192, del seis de diciembre de dos mil dieciocho, notificado 
personalmente el once de diciembre del mismo año, se requirió a los SOLICITANTES información y 
documentación adicional necesaria para el análisis de su solicitud. El nueve de enero de dos mil 
diecinueve presentaron la información requerida. El acuerdo respectivo se notificó por lista el quince 
de enero del dos mil diecinueve. 

U. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

PRIMERA.- El artículo 28 de la CPEUM prohíbe los monopolios y las prácticas monopólicas en el 
territorio nacional, asimismo establece que el Estado Mexicano cuenta con la "( ... ) Comisión 
Federal de Competencia Económica, ( ... ) órgano autónomo, con personalidadjurídica y patrimonio 
propio, que tendrá por objeto garantizar la libre competenda y concurrencia, así como prevenir, 
investigar y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás 
restricciones al funcionamiento efi.ciente de los mercados, en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes( ... )". 

El artículo 1 de la LFCE señala que esta ley es reglamentaria del artículo 28 de la CPEUM en materia 
de libre concurrencia, competencia económica, monopolios, prácticas monopólicas y 
concentraciones, es de orden público e interés social, aplicable a todas las áreas de la actividad 
económica y de observancia general en toda la República. 

En el mismo sentido, el artículo 2 de la LFCE dispone que este ordenamiento tiene por objeto 
promover, proteger y garantizar la libre concurrencia y la competencia económica, así como 
prevenir, investigar, combatir, perseguir con eficacia, castigar severamente y eliminar los 
monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones ilícitas, las barreras a la libre 
concurrencia y la competencia económica, y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los 
mercados. 

De acuerdo con el artículo 4 de la LFCE, están sujetos a lo dispuesto por la LFCE todos los Agentes 
Económicos, entendiéndose por éstos, según lo establecido en el artículo 3, fracción I, de. la LFCE, 
toda persona física o moral; con o sin fines de lucro, dependencias y entidades de la administración 
pública federal, estatal o municipal, asociaciones, cámaras empresariales, agrupaciones de 
profesionistas, fideicomisos, o cualquier otra forma de participación en la actividad económica. 

De conformidad con el artículo 12, fracción XIX, de la LFCE, entre las atribuciones de la COMISIÓN 
se encuentran la de opinar10 sobre la incorporación de medidas protectoras y promotoras en materia 

10 En este sentido la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que "( ... )la opinión favorable que se exige para que los 
interesados entren a participar al procedimiento de licitación. no es una contestación desprovista de estudio y valoración de los 
agentes económicos y de los documentos requeridos, de tal modo que aunque la ley la denomine 'opinión·, en realidad es 1111a 
resolución administrativa que, de ser desfavorable, prohibirá al agente económico su participación en una licitación que podría 
tener como resultado rm &nómeno de concentración reprobado por la lev. '' Amparo en Revisión 652/2000. 
En apoyo a lo anterior la tesis bajo el rubro CONCESIONES DE RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 17-E, FRACCIÓN 
V, DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN VIOLA EL PRINCIPIO DE LIBRE CONCURRENCIA. L~poca: 
Novena Época. Registro: 170824. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial ele la Federación \ 
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de libre concurrencia y competencia económica en los procesos de desincorporación de entidades y 
activos públicos, así como en los procedimientos de licitaciones, asignación, concesiones, permisos, 
licencias o figuras análogas que realicen las Autoridades Públicas, cuando así lo determinen otras 
leyes o el Ejecutivo Federal mediante acuerdos o decretos. 

En relación con lo anterior, el artículo 111, fracciones VI B1s y VIII, de las DRLFCE dispone que 
la COMISIÓN debe resolver sobre la incorporación de las medidas protectoras y promotoras en 
materia de competencia económica, entre otros, en los siguientes casos: 

"( ... ) VI. BIS 0/orgamiento de permisos para transporte, almacenamiento y distribución de productos 
energélicos; [ .. . y .. .] V/JI. Cualquier cueslión análoga a las anteriores cuando la entidad convocante 
motive las razones para que la Comisión intervenga." 

Por otro lado, el artículo 83 de la LH otorga facultades específicas a la COFECE, conforme a lo 
siguiente: 

"Articulo 83.- la Comisión Reguladora de Energía, con la opmron de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, establecerá las disposiciones a las que deberán sujetarse los Permisionarios 
de Transporte, Almacenamiento, Distribución, Expendio al Público y comercialización de 
Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos, así como los usuarios de dichos productos y servicios, con 
objeto de promover el desarrollo eficiente de mercados competitivos en estos sectores. Entre otros 
aspectos, dichas disposiciones podrán establecer la estricta separación legal entre las actividades 
permisionadas o la separación fimcional, operativa y contable de las mismas; la emisión de códigos de 
conducta, límites a la participación en el capital social, así como la participación máxima que podrán 
tener los agentes económicos en el mercado de la comercialización y, en su caso, en la reserva de 
capacidad en los duetos de Transporte e instalaciones de Almacenamien/o. 

Las tlisposicio11es a que se refiere el párrafo anlerior contemplarán que las persom1s que, directa o 
indirectamente, sean propietarias de capital social de usuarios finales, productores o comercializadores 
1/e.Hidrocarhurm,1 Petrollferos JI Petroqulmicos que utilicen los servicios de Tram¡porte por dueto o 
Almt1ce11t1mie11to s11ietos ti acceso ahierto1 solamente potlrá11 pt1rticipar1 directa o indirectamente, e11 el 
ct111ital :mcit1l de los Permh,itmt1rios que presten e~·tm,· servicios cumulo tlicht1 pt1rticipt1ción cruw dt1110 
afecte lt1 co11111ete11cia lt1 e[icie11cit1 en lo.,· mercados v el t1cceso·t1bierto efectivo( ... ) 

( .. . ) 
En 10do caso, la participt1ción cruzatlt1 " lt1 que se refiere el seg1111do pármfo tle este t1rtlculo v sus 
11wdificacitme.,· deberán ser autorizadas por la Comisión Reguladora de Energía, quien tleberá co11tar 
previllme11te co11 la opinión (avorahle de la Comisión Federal tle Compete11cia Económica." [Énfasis 
añadido]. 

El ejercicio de la atribución contenida en la fracción XIX del artículo 12 de la LFCE corresponde al 
Pleno de la COMISIÓN, de acuerdo con lo señalado en el artículo 18, séptimo párrafo, de la referida 
ley. 

Unión. 7 de junio de 2007. Mayoría de ocho votos. Ausente: José de Jesús Gudiilo Pelayo. Disidente: Sergio. Salvador Aguirre 
Anguiano. Impedido: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarias: Andrea Zambrana J 
Castañeda, Lourdcs Fcrrer Mac-Gregor Poisot y Maria Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. El Tribunal Pleno, el quince de octubre 
en curso, aprobó, con el número 71/2007, la tesis jurisprudencia! que antecede. México, Distrito Federal, a quince de octubre de 
dos mil siete. 
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El artículo 98 de la LFCE determina el procedimiento que habrá de seguir la COMISIÓN cuando deba 
emitir opinión y autorización en el otorgamiento de licencias, concesiones, permisos, cesiones, venta 
de acciones de sociedades concesionarias o permisionarias u otras cuestiones análogas. 

Por otro lado, el último párrafo del citado artículo dispone que: "Cuando no medie licitación o 
concurso, los Agentes Económicos deberán obtener, antes de que se lleve a cabo la transacción o 
que se emita el acto administrativo que corresponda por la autoridad competente, la resolución 
respectiva por parte de la Comisión en términos de este artículo." 

Para estos efectos, la fracción III de este artículo señala que se deberán aplicar, en lo conducente, 
los artículos 63 y 64 de la LFCE. En último término, el artículo 98 de la LFCE indica que, entre los 
elementos a considerar en el análisis, se encuentra el mercado relevante, la existencia de poder 
sustancial, así como el análisis de mercados relacionados, en los ténninos prescritos en dicha ley. 

Asimismo, el artículo 113 de las DRLFCE establece que "( ... ) Tratándose del otorgamiento de 
concesiones, permisos o actos de naturaleza análoga, cuando no medie licitación o concurso, los Agentes 
Económicos deben obtener, antes de que se lleve a cabo la transacción o que se emita el acto administrativo · 
que corresponda, la resolución que deba emitir la Comisión en términos del artículo 98 de la Ley( ... ) Para 
tales efectos. la solicitud a que se refiere la fracción l del artículo 98 de la Ley debe especificar la opinión 
que se pide y acompañarse con la ir¡formación que se indica en las fracciones del artículo previo. La 
Comisión puede requerir a la autoridad otorgan/e los documentos relevantes de la transacción, para la 
implementación de medidas protectoras y promotoras de competencia." 

De lo dispuesto en el artículo 83 de la LH se desprende que la participación cruzada corresponde, 
entre otros supuestos, a la propiedad o posesión de una o más personas, tanto del capital social de 
un pennisionario de transporte o almacenamiento sujeto a acceso abierto, como de un permisionario 
de comercialización de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos. En términos del artículo antes 
referido, tal participación puede concretarse mediante la tenencia directa de acciones, partes sociales 
u otros instrumentos que impliquen participación y/o el control de tales pennisionarios, o de manera 
indirecta a través de la participación de otras personas morales en el capital de los permisionarios 
en cuestión mediante diversos instrumentos antes referidos. 

Para los efectos del artículo 83 de la LH, se requiere de opinión de la COFECE, entre otros, cuando 
el agente económico que pretende ser o sea permisionario de comercialización, utiliza o planee 
utilizar los servi.cios de uno o más de los transportistas y/o almacenadores con instalaciones de 
acceso abierto con los que tiene vínculos directos y/o indirectos, como los antes mencionados. 

Así, conforme a las leyes y disposiciones citadas, la COFECE es competente para determinar si la 
participación cruzada que refiere el artículo en comento podría afectar la eficiencia en los mercados 
y al acceso abierto efectivo a la infraestructura de transporte y almacenamiento, cuando los 
interesados en ·llevar a cabo actividades de comercialización utilicen o pretendan utilizar esa 
infraestructura de su grupo de interés económico. Asimismo, es competente para ordenar la 
incorporación de medidas protectoras y promotoras de competencia que prevengan riesgos en 
materia de competencia económica. 

/SEGUNDA.- La SOLICITUD DE OPINIÓN promovida por GAP, GDT, GDN, IENOVA PIPELINES, TAG 

WINoRTE, INFRAESTRUCTURA MARINA y ECA se refiere a la infraestructura de transporte por dueto ~ 
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Tamauli_pas, S. de R.L. de C.V., Gasoductos del Noreste, S. de R.L. de C.V., IEnova Pipelines, S. 
de R.L. de C.V., Energía Costa Azul, S. de R.L. de C.V., Tag Pipelines Norte, S. de R.L. de C.V., e 
Infraestructura Marina del Golfo, S. de R.L. de C.V., en términos del último párrafo del artículo 83 
de la Ley de Hidrocarburos y de conformidad con la estructura accionaria e infraestructura 
específicamente señaladas, de acuerdo con los Antecedentes, Consideraciones de Derecho y 
Análisis de los Aspectos en materia de Competencia Económica contenidos a lo largo de esta 
resolución, y en los términos en que fue presentada conforme al escrito de solicitud, sus anexos, y 
demás información presentada ante esta COMISIÓN. 

SEGUNDO.-En caso de que IEnova Marketing, S. de R.L. de C.V. u otra comercializadora de -
-decidan utilizar capacidad adicional en infraestructura propia, ya sea en la infraestructura 
vigente actualmente, o en infraestructura ampliada o nueva de acceso abierto, deberá obtener de 
manera previa la opinión favorable de la COMISIÓN en términos del artículo 83 de la LH. 

TERCERO.- Con objeto de que esta COMISIÓN esté en posibilidad de proteger el proceso de 
competencia y libre concurrencia, eberá presentar a esta COMISIÓN, dentro de los 
tres años siguientes contados a partir del día siguiente a aquél en el que surta efectos la notificación 
de esta resolución, toda la información relativa a capacidad contratada en infraestructura de acceso 
abierto por las empresas que forman parte de su grupo 

CUARTO.- deberá obtener de manera previa la opinión favorable de la COMISIÓN 
sobre cualquier modificación a la participación cruzada analizada y autorizada en los términos de la 
presente resolución. No se requerirá obtener esta opinión cuando la modificación se refiera a una 
reestructura corporativa en la cual los SOLICITANTES pertenezcan al mismo grupo de interés 
económico y no participe ningún tercero. 

Esta resolución no prejuzga sobre otras autorizaciones que en su caso deban obtener los agentes 
económicos involucrados de esta y otras entidades u órganos gubernamentales, ni sobre resoluciones 
de la COMISIÓN que hayan causado estado, o la realización de prácticas monopólicas u otras 
conductas anticompetitivas que, en términos de la LFCE, disminuyan, dañen o impidan la libre 
concurrencia o la competencia económica, por lo que no los releva de otras resp6nsabilidades, ni 
violaciones a la LFCE que pudieran incurrir o haber incurrido, ni de obligaciones previstas por otras 
disposiciones aplicables en materia de acceso abierto a su infraestructura en términos no 
discriminatorios. 

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 126, fracciones I y II de la LFCE, se apercibe a los agentes 
económicos a los que se refieren los resolutivos SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de que en caso de 
no cumplir con lo ordenado en los resolutivos de esta resolución, esta COMISIÓN, a través del 

J ecretario Técnico en uso de sus facultades, les podrá imponer, en lo individual, como medida de 
'? apremio, una multa hasta por el equivalenté"a tres mil veces la Unidad de Medida y Actualización,57 

57 De conformidad con el Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Polílica 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de dcsindcxación de salario mínimo publicado en el DOF el veintisiete de ener/ 
de dos mil dieciséis, el valor de la Unidad de Medida y Actualización deberá ser utilizado como unidad para determinar la cuantía y de pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales. 
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cantidad que podrá aplicarse por cada día que transcurra sin que cumplan lo ordenado. Lo anterior, 
sin perjuicio de otras sanciones que sean aplicables. 

SEXTO.- Hágase del conocimiento de la Comisión Reguladora de Energía la presente resolución. 

Notifiquese.- Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de la Comisión Federal de 
Competencia Económica en la sesión de mérito, con fundamento en los artículos citados a lo largo 
de la presente resolución. Lo anterior, ante la fe del Secretario Técnico, con fundamento en los 
artículos 4, fracción IV, 18, 19, 20, fracciones XXVI, XXVII y LVI, del EsT A TUTO.- Conste. 

í 
~ Comisi 

---o~~ CA'~ 

Alejandra Palacios Prieto 
Comisionada Presidenta 

(3nrenda Gisela H rnánd~z Ramírez 
Comis10nada 

~ 
Alejan aya Rodríguez 

Comisionado 
fo\José Eduard 

Co 

c.c.p. José Luis Ambriz Villalpa. Director General de Concentraciones. Para su seguimiento. 
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